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DEL

MINISTERIO DE MARINA
Las disoosicimips ihsertas• en este DIARIO tienen carácter preceptivo.

SUCTA.11-1A

Real decreto.

Autoriza al Sr. Ministro de Marina para contratar por concurso unas
obras.

Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Destinos al A. de N. D. P. de Santa Ana,
al Aif. D. D. Beitrán, a un suboficial y a varios marineros radios.—

Seecii5ra óficia1

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Ven
go en autorizar al primero para que como

caso comprendido en los númeror tercero
y cuarto del artículo cincuenta y dos de la

vigente ley de contabilidad, pueda contra-.
tar por concurso las obras de construcción
de un canal de experiencias de modelos
de buques para las Marinas de guerra y
mercante.
Dado en Palacio a veinte de abril de mil

novecientos veintiuno.
ALFONSO

El Ministro de Marina,

Joaquín Fernández Palita.

P EALES ORDENES

Estado Mayor central
Cuerpo General de la Armada

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a

•••••••■•••••11./..~~ -w•omz.lw••••••-■

Ascenso de un cabo de cornetas.---Resuelve In3tano1a de ur

diz maquinista. —Concede pensiones de condecoraciones

Hermenegildo al personal que expreia.—Aprueba entrega d
del torpedero número I.

Circulares y disposiciones.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA. —Pensiones co

por dicho Alto Cuerpo.

apren

de San

e mando

ncedidas

bien disponer que el alférez de navío D. Pablo San
ta Ana y de la Rosa, embarque en el crucero Prin
cesa de Asturias.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 22 do abril de 1921.

El Almirante Jefe del Estad. Mayor eer tral,
Gabriel Antón.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayar central de
a Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores...

Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado poi

fez de Infantería de Marina (E R. A. R.) D
rateo Beltrán Carrillo, el Rey (q. D. g.) se hl
vido disponer pase a continuar sus servicios
gimiento Expedicionario.

De real orden, comunicada por el Sr. Minis
Marina, lo digo a V. E. para su conocimie
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.
drid 20 de abril de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor oen

Gabriel Antón.
Sr. Capitán general del departamento de (
Sr. Comandante general de Larache.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina

Protectorado en Marruecos.
Señores
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Infantería de Marina (clases)
Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido las causas

por las que fué destinado al 2.° Regimiento de In -

tontería de Marina, po rreal orden circular de 20 de
diciembre de 1920 (D. O. núm. 291, el suboficial
D. José Ripoll L'orca, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que al terminar la licencia que se

halla disfrutando por enfermo, pase a continuar
sus servicios al tercer regimiento.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 20 de abril de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Señores. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
cabo de cornetas de Infantería de Marina, con des
tino en el tercer regimiento, Francisco Lozano Va

lenzuela, en la qw solicita se le ascienda a sargen
to segundo de cornetas por llevar cinco años de

antigüedad en su empleo. Vistos los favorables in
formes que se acompañan, hallarse bien conceptua
do, útil para el servicio y no tener nota alguna
desfavorable en su filiación ni hoja de castigos y
teniendo en cuenta lo que determina el punto 4.°
de la real orden de 3 de diciembre de 1901 (B. O.

número 137), el Rey (q. D g.), de acuerdo con lo
informado por el Estado Mayor central, se ha ser

vido promoverle a la categoría de sargento segun
do de cornetas, con antigüedad de 1.° del actual.

De real orden, comunicada por el Sr. Nlinistro

de Marin,i, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guardo a V. h. muchos años.—Ma
drid 20 de abril de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor cebtral,

Gabriel Antón.

Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

ProtectoráBo en Marruecos.

Señores

Marineros radiotelegrafistas
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo propuesto por el Estado Mayor central, ha
tenido a bien disponer que el personal de marine

ros radiotelegrafistas que a continuación se expre

san, pasen a prestar los servicios de su clase a las

estaciones radiotelegráficas de los buques que a

continuación de cada uno se detalla.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistto de Marina, digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid 18 de abril de 1921.
El Almirante Jefe del Estado NI ayor central,

Gabriel Antón
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.

Señores. . .

Relación que age cita.

Marineros radiotelegrafistas.

Enrique Vázquez, cañonero Vasco Núñez de Balboa.
Francisco Pérez Jiménez, torpedero núm. 21.

Gregorio Martínez, torpedero núm. 22.

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia suscri

ta por el aprendiz maquinista, alumno de la Aca
demia de Ingenieros y Maquinistas, D. Federico

Dapena Torrente, en solicitud de que se le conce

da la separación de la referida Academia, por no

encontrarse, por motIvos de salud, en condiciones
de seguir la carrera, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por el Estado Ma

yor central, se ha servido acceder a lo solicitado.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 18 de abril de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.

~IR 111141111~.-

Orden de San Hermenegildo
Circulan—Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer se publique en Marina que
por real orden expedida por el Ministerio de la

Guerra en 12 del corriente mes, comunicada a este

Ministerio en igual fecha, se ha concedido al per
sonal de la Armada que se relaciona a continua

ción, las pensiones en las condecoraciones de la

real y Militar Orden de San Hermenegildo que se

expresan, con la antigüedad que a cada uno se le

señala.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma

drid 20 de abril de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón
Señores....
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Entregas de mando
Excmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni do a

bien aprobar la entrega de mando del torpedero
número 1, efectuada el día 5 del corriente, por el

capitán de corbeta D. Francisco Domínguez Rome
ro al teniento de navío D. Enrique Navarro Mar -

gati.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos y
en contestación a su carta oficial núm. 494, fec ha 8
del corriente, con la que remití1 el estado de di cha

entrega de mando.—Dios guarde a V. E. mue hos
años. Madrid 19 de abril de 1921.

ttl Almirante Jefe (lel liado Mayor neiettr

Gabriel Antón.
pu

Sr. (lapitán generel del departamento de Ca..ta--
gen a.
'ñores

....++-My

Circulares y disposicione-;

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este consejo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul

tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empieza con dona
Josefa Pérez González y termina con D José Agui
rre Carballo, cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán, en la forma que se expresa en dicha relación,
mientras conserven la aptitud legal para el Per
cibo.»

Lo que por orden del Excmo Sr. Presidente, ma
nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde a V. E muchos años. Madrid
15 de abril do 1921.

El General Secretario,

Miguel Triñé
Excmos. Sres. Capitanes generales de los depar

tamentos de Ferrol, Cádiz y Cartagena.
Excmo. r. Almirante Jefe de la Jurisdicción de

Marina en la Gorte.
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